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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS  

DE IMPORTACIÓN 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 5.1 A 5.4 DEL ACUERDO1 

FILIPINAS 

La siguiente notificación, recibida originalmente el 3 de noviembre de 2022, se distribuye a petición 
de la delegación de Filipinas. 

 

 Categoría Información sobre la notificación 

1 Miembro que notifica Filipinas 

2 Título de la nueva 
legislación/procedimiento 

Orden Administrativa No 2021-06 del DENR - Reglamento revisado 
por el que se rige la entrada y distribución de los productos de 
madera importados 

3 Fecha de publicación 5 de mayo de 2021 

4 Fecha de entrada en vigor 19 de mayo de 2021 

5 Enlace al sitio 
web/Publicación oficial de la 
nueva reglamentación/ 

procedimiento 

Enlace al sitio web: 
https://drive.google.com/file/d/1lLBVLQ35FwPhsJL2iF0RPztmyRUBU
XPr/view 

 
Publicación oficial:  
The Manila Times, 4 de mayo de 2021, periódico 

6 ¿Se ha adjuntado una copia 
de la reglamentación (PDF) 

para la Secretaría? 

[X] Sí. (Sírvanse adjuntar una copia de la reglamentación a la 
notificación) 

 
[ ] No. 

7 Tipo de notificación [ ] a) Nueva reglamentación/procedimiento para el trámite de 
licencias2; 
(sírvanse responder las preguntas 8 a 14) 
 

[X] b) Modificaciones en una reglamentación/procedimiento 

notificado previamente en el documento: G/LIC/N/2/PHL/42; 

(sírvanse responder las preguntas 15 y 16) 

8 Lista de los productos 
sujetos al procedimiento 
para el trámite de licencias 

 

9 Naturaleza del 
procedimiento para el 

trámite de licencias 

Automático: [ ] 
 

No automático: [ ] 

 
1 Se entiende que el Miembro que notifica también ha cumplido las obligaciones en materia de 

notificación que le corresponden en virtud del artículo 1.4 a) y el artículo 8.2 b) del Acuerdo con respecto a la 

ley/reglamentación/procedimiento pertinente notificado rellenando este formulario de manera completa y 
detallada. 

2 Se entiende que la expresión "Nueva reglamentación/procedimiento para el trámite de licencias" se 
refiere a cualquier ley, reglamentación o procedimiento introducido recientemente, y a los que están en vigor 
pero se notifican por primera vez al Comité. 

https://drive.google.com/file/d/1lLBVLQ35FwPhsJL2iF0RPztmyRUBUXPr/view
https://drive.google.com/file/d/1lLBVLQ35FwPhsJL2iF0RPztmyRUBUXPr/view
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 Categoría Información sobre la notificación 

10 Finalidad 
administrativa/medida que 

se aplica 

a)  Protección de la moral pública 

b)  Protección de la salud y la vida de las personas y de los 

animales y preservación de los vegetales; protección 
del medio ambiente 

c)  Obtención de estadísticas comerciales o vigilancia del 
mercado 

d)  Protección de patentes, marcas de fábrica o de 
comercio y derechos de autor, y prevención de 
prácticas que puedan inducir a error 

e)  Cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud 
de la Carta de las Naciones Unidas y otros tratados 
internacionales (CITES, Convenio de Basilea, Convenio 

de Rotterdam, resoluciones del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, etc.) 

f)  Administración de contingentes (incluidos los 
contingentes arancelarios) 

g)  Regulación de la importación de armas, municiones y 

materias fisionables, y protección de la seguridad 
nacional 

h)  Otros: ______________ (sírvanse especificar) 

11 Órgano u órganos 
administrativos para la 

presentación de las 
solicitudes 

Ministerio/autoridad y departamento: [ ] 
Dirección: [ ] 

Sitio web: [ ] 
Teléfono: [ ] 
Correo electrónico: [ ] 

12 Servicio del que pueda 
recabarse información sobre 
las condiciones requeridas 

para obtener las licencias 

Ministerio/autoridad y departamento: [ ] 
Dirección: [ ] 
Sitio web: [ ] 

Teléfono: [ ] 
Correo electrónico: [ ] 

13 Duración prevista del 
procedimiento para el 
trámite de licencias 

 

14 Resumen de la notificación 
en uno de los idiomas 
oficiales de la OMC 

 

15 Si se ha marcado la casilla 
7 b), sírvanse indicar el tipo 

de modificación o 
modificaciones que se ha(n) 
introducido 

a)  Terminación 

b)  Suspensión 

c)  Modificación de aspectos específicos 
en los procedimientos existentes:  

 Productos comprendidos 

 Finalidad administrativa 

 Procedimiento automático o no automático 

 Duración del procedimiento para el trámite de licencias 

 Modificación de la naturaleza de la restricción 
cuantitativa/del valor 

 Condiciones que deben reunir los solicitantes 

 Servicio del que pueda recabarse información sobre las 
condiciones requeridas para obtener las licencias 

 Órgano u órganos administrativos para la presentación de 
las solicitudes 

 Requisitos de documentación (incluido el formulario de 
solicitud) 

 Plazo para la presentación de solicitudes 

 Órgano u órganos administrativos que expiden las licencias 

 Plazo para la expedición de las licencias 

 Derechos de licencia/cargas administrativas 

 Depósito/pago anticipado y condiciones aplicables 
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 Categoría Información sobre la notificación 

 Reglamentación/procedimientos para la presentación de un 
recurso 

 Validez de las licencias 

 Otras condiciones de las licencias (prórroga, 

transferibilidad, sanciones por no utilización, etc.) 

 Prescripciones en materia de divisas 

 Otros: ______________ (sírvanse especificar) 
 

16  Sírvanse explicar en detalle 
las modificaciones (en uno 
de los idiomas oficiales de 
la OMC) 

Productos comprendidos: Revisión de la lista de los productos de 
madera mencionados en el anexo I. 
 
1. Puedo consultarse información sobre los productos 

comprendidos en el anexo I a continuación. 
2. El objetivo de la modificación es racionalizar los requisitos y 

procedimientos para la importación de productos de madera en 
el país. 

3. Para cada solicitud de un nuevo certificado de registro, o de 
renovación de un certificado de registro, se percibirá: a) un 
derecho de solicitud/registro de PHP 3.000,00 o b) una fianza en 

efectivo de PHP 12.000,00. 
4.  El certificado de registro expedido será válido por un período no 

superior a un año, y podrá renovarse por un período similar 
previa solicitud y en debido cumplimiento de las normas y 
reglamentos vigentes del DENR. 

 
_______________ 
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ANEXO I 

No de código de la AHTN Productos de madera importados 
44.01 Leña; madera en plaquitas o partículas; aserrín, desperdicios y desechos, de 

madera, incluso aglomerados en leños, briquetas, "pellets" o formas similares.  
44.02 Carbón vegetal (comprendido el de cáscaras o de huesos (carozos)* de 

frutos), incluso aglomerado. 

44.03 Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada. 

44.04 Flejes de madera; rodrigones hendidos; estacas y estaquillas de madera, 
apuntadas, sin aserrar longitudinalmente; madera simplemente desbastada o 
redondeada, pero sin tornear, curvar ni trabajar de otro modo, para bastones, 
paraguas, mangos de herramientas o similares; madera en tablillas, láminas, 

cintas o similares. 
44.05 Lana de madera; harina de madera. 

44.06 Traviesas (durmientes) de madera para vías férreas o similares. 

44.07 Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, cortada o desenrollada, 
incluso cepillada, lijada o unida por los extremos, de espesor superior a 6 mm. 

44.08 Hojas para chapado (incluidas las obtenidas por cortado de madera 
estratificada), para contrachapado o para maderas estratificadas similares y 
demás maderas, aserradas longitudinalmente, cortadas o desenrolladas, 
incluso cepilladas, lijadas, unidas longitudinalmente o por los extremos, de 

espesor inferior o igual a 6 mm. 
44.09 Madera (incluidas las tablillas y frisos para parqués, sin ensamblar) perfilada 

longitudinalmente (con lengüetas, ranuras, rebajes, acanalados, biselados, con 

juntas en v, moldurados, redondeados o similares) en una o varias caras, 
cantos o extremos, incluso cepillada, lijada o unida por los extremos. 

44.10 Tableros de partículas, tableros llamados "oriented strand board" (OSB) y 
tableros similares (por ejemplo, "waferboard"), de madera u otras materias 
leñosas, incluso aglomeradas con resinas o demás aglutinantes orgánicos. 

44.11 Tableros de fibra de madera u otras materias leñosas, incluso aglomeradas con 
resinas o demás aglutinantes orgánicos. 
 
- Tableros de fibra de densidad media (llamados "MDF") 

44.12 Madera contrachapada, madera chapada y madera estratificada similar, 
tableros denominados "blockboard", "laminboard" y "battenboard" 

44.13 Madera densificada en bloques, tablas, tiras o perfiles. 

47.01 Pasta mecánica de madera. 
47.02 Pasta química de madera para disolver. 

47.03 Pasta química de madera a la sosa (soda) o al sulfato, excepto la pasta para 
disolver. 

47.04 Pasta química de madera al sulfito, excepto la pasta para disolver. 

47.05 Pasta de madera obtenida por la combinación de procedimientos mecánico y 
químico. 

 

 

__________ 


